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VISTOi La reformuiación cle POA 2025 aProbada cn sesión cie 5 de Noviembre tlc 2U25'

CONSIDERANDO:

l) Que fueron moclificados pro)'ectos corcspondientes al POA 2025.

II) Que es voluntad de este Concejo apoyar dicha modificación-

III) Que en sesión de 05 dc noviembre dc 2025 se firmó Por parte de este ConcLjo la

reformulación de proyectos clel l-itcral "D" FLCM2O25 / 
-1012, FIGM2025/1013, Pro) ecto

Nuevo "Bacheo" Aprobado scgún Ressolución N'233/2025 Acta N"29/2025 de fecha 06 Lle

Octubre de 2025.

IV) Que habiendo sido tratado en Sesión Extraordina¡ia Númcro 33 de fecha 07 octubre de

2025 de este Concejo Municipal se hace necesario dictar cl co¡respondie¡te aclo

administratiYo.

ATENTO: a lo precedentemente expucsto v que se vuelve mencster clicta¡ acto aclministratiro

pertinente.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE ATLANTIDA RESUELVE:

l) Aprotrar la Reformulación dc los siguientes ProYectos corrcsPondientes al Literal "l)",

FIGM2O25 / 1.01.2 por un total de 5261.777,-, FIGM2025/1013 cl cual quedir desafectatlo por $

597.904, Provccto Obras de Reparación de Pavimento Asfaltico (Bacheo) por $ 761.001,-.

2) Por la secletaría del Municipio incorpórese al registro dc resolucioncs, notifiquesc-

3)Comunlquese a la Tesorería, Contabilidad At1ántida, del T¡ibunal de Cuentas,

Auclitoria Interna, a la Di¡ección Cenerai de

corrcspondan, cumplido archí\,ese.
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